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Quito, D.M., 18 de enero de 2024

Asunto: Observaciones el Proyecto de "Ordenanza Metropolitana Reformatoria del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, por la cual se incorpora las
normas para regular el Uso del Subsistema de Transporte Público Metro de Quito".
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
I. ANTECEDENTES:  
 
Con un cordial saludo, por el presente me refiero al Proyecto de "Ordenanza
Metropolitana Reformatoria del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito, por la cual se incorpora las normas para regular el Uso del Subsistema de
Transporte Público Metro de Quito”, con respecto al cual, indico lo siguiente: 
  
I. FUNDAMENTO JURÍDICO:  
  
El artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y garantiza a las
personas: “3. El derecho a la integridad personal, que incluye: (…) b) Una vida libre de
violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las medidas necesarias
para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, (…)". 
  
El artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, señala como deberes y
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos: 1. Acatar y cumplir la
Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente. (…) 4. Colaborar
en el mantenimiento de la paz y de la seguridad. 
  
El artículo 164, de la Carta Magna, determina que: “La Presidenta o Presidente de la
República podrá decretar el estado de excepción en todo el territorio nacional o en parte
de él en caso de agresión, conflicto armado internacional o interno, grave conmoción
interna, calamidad pública o desastre natural. La declaración del estado de excepción no
interrumpirá las actividades de las funciones del Estado. 
 
El estado de excepción observará los principios de necesidad, proporcionalidad,
legalidad, temporalidad, territorialidad y razonabilidad. El decreto que establezca el
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estado de excepción contendrá la determinación de la causal y su motivación, ámbito
territorial de aplicación, el periodo de duración, las medidas que deberán aplicarse, los
derechos que podrán suspenderse o limitarse y las notificaciones que correspondan de
acuerdo a la Constitución y a los tratados internacionales.”. 
 
El artículo 61 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden
Público, determina: “( …) 9. Prestar a las autoridades públicas el auxilio de la fuerza que
estas soliciten, en el ejercicio de sus atribuciones legales; (…)”;  
 
El artículo 28 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, define que: “Los estados de
excepción son la respuesta a graves amenazas de origen natural o antrópico que afectan
a la seguridad pública y del Estado. El estado de excepción es un régimen de legalidad y
por lo tanto no se podrán cometer arbitrariedades a pretexto de su declaración.”; 
 
Con Decreto Ejecutivo 110 de 08 de enero del 2024 el Presidente de la República del
Ecuador, declara el estado de excepción en todo el territorio nacional, por grave
conmoción interna. 
  
II. PETICIÓN:  
 
De acuerdo a la normativa expuesta, a la necesidad presentada y falta de regulación, es
imperioso que en el proyecto de "Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, por la cual se incorpora las normas
para regular el Uso del Subsistema de Transporte Público Metro de Quito”, se incluya la
regulación o procedimiento específico en aquellos casos en que el Presidente de la
República, decrete estado de excepción en el territorio nacional.  
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Adrian Antonio Ibarra Gonzalez
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO   
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